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1. INTRODUCCION 

1. El presente documento, que corresponde a la lista preliminar distribuida 
el 15 de febrero de 1990 (A/45/50), se ha preparado de conformidad con la 
recomendación del Comité Especial para la racionalieación de los procedimientos y  
la organización de la Asamblea General , que figura en el párrafo 17 b) del anexo II 
de la resolución 2837 (XXVI) de la Asamblea, de 17 de diciembre de 1971. 

2. El programa provisional previsto en el artículo 12 del reglamento se 
publicará el 20 de julio de 1990 (A/45/150). 

3. Antes de la apertura del periodo de sesiones se publicará una adición al 
presente documento (A/45/100/Add.l), de conformidad con el párrafo 17 c) del 
anexo II de la resolución 2837 @XVI). 

4. El cuadragésimo quinto período de sesiones se abrirá en la Sede de las 
Naciones Unidas el martes 18 de septiembre de 1990 a las 15.00 horas. 

/... 



A/45/100 
Español 
página 16 

II. LISTA ANOTADA 

1. . 
Epertura del período de ses- jefe de la de..l@#cfoa de N iaeria 

De conformidad con el articulo 1 del reglamento (A/520/Rev.15), la Asamblea 
General se reúne anualmente, en período ordinario de sesiones, a partir del 
tercer martes de septiembre. 

En el artículo 30 del reglamento se prevé que, al abrirse cada período de 
sesiones de la Asamblea General, el jefe de la delegación a que pertenecía la 
persona elegidn como Presidente durante el período anterior presidirá hasta que la 
Asamblea haya elegido el Presidente para el nuevo período de sesiones. De ello se 
deduce que el Presidente provisional no siempre será la misma persona que haya 
presidido el período anterior 21. 

2. . * * , . 
uuto de s~.&nclo dedicado a la orw o a ¿w 

En el artículo 62 del reglamento se dispone que inmediatamente después de la 
apertura de la primera sesión plenaria e inmediatamente antes de la clausura de la 
última sesión plenaria de cada período de sesiones de la Asamblea General, el 
Presidente invitará a los representantes a guardar un minuto de silencio dedicado 
a la oración o a la meditación. Esta disposición se introdujo en el reglamento en 
el cuarto período de sesiones (resolución 362 (IV), anexo 1). 

, 
en el c-0 ne- 

a) 
, . , 

Nombramiento da los Wros de la Comisfon de ‘J-n de Po- 

b) 
, . 

ínfotme de la CW de Ve- de PoBeros 

De conformidad con el artículo 27 del reglsmento, las credenciales de los 
representantes y  los nombres de los miembros de cada delegacibn se comunicarán al 
Secretario General, de ser posible por lo menw una semma antes de la apertura 
del período de sesiones. Las credenciales deterán ser expedidas por el Jefe del 
Estado o del Gobierno, o por el Ministro de Relaciones Exteriores. En virtud del 
artículo 28 del reglamento, al principio de cada período de sesiones la Asamblea 
General nombra, a propuesta del presidente, una Comisiin de Verificación de 
Poderes. integrada por nueve miembros. Habitualmente se nombra a los miembros 
de la Comisión durante la primera sesión plenaria, a propuesta del Prclsidente 
provisional, antes de la elección del Presidente del período de sesiones. 
ta Comisión elige un Presidente, pero no elige Vicepresidente ni Relator. 

Al terminar sus trabajos, la Comisión presenta un informe 8 18 

As8mblea General. 

21 Para la elección del Presidente, véase el tema 4. 

1.. . 



A/Q5/100 

Español 
Página 19 

En su cuadragésimo cuarto período de sesiones 91, le Asamblea General nombró 
miembros de la Comisión de Verificación de Poderes a los siguientes Estados: 
Antigua y  Barbuda, Australia, Colombia, China, Estados Unidos de América, 
Filipinas, Malawi, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y  Zaire 
(decisión 44/391). En ese período de sesiones, la Asamblea aprobó los informes de 
la Comisión (resoluciones 4415 A y  8). 

Documento i Informe de la Comisióu de Verificación de Poderes. 

4. , &&&on del Presida@ de la Aa.aablea Generu 

En virtud del artículo 31 del reglamento, la Asamblea General elige un 
Presidente que desempeña su cargo hasta la clausura del período de sesiones para 
el que ha sido elegido. De conformidad con el artículo 92 del reglamento, la 
elección se efectúa por votación secreta y  no hay presentación de candidaturas, 
El Presidente se elige por mayoría simple. No obstante, cabe hacer notar que, a 
partir del trigésimo segundo período de sesiones, y  con excepción de los períodos 
de sesiones trigésimo sexto y  trigésimo octavo, el Presidente ha sido elegido por 
aclamación. 

En su trigésimo tercer período de sesiones, la Asamblea General decidió 
(resolución 33/138, anexo, párr. 1) que en la elección del Presidente de la 
Asamblea General se tuviera en cuenta la necesidad de una rotación geográfica 
equitativa de ese cargo entre los Estados siguientes: 

al Los Estados de Africa1 

b) Los Estados de Asia; 

CI Los Estados de Europa orientalt 

d) Los Estados de Am$rica Latina] 

e) Los Estados de Europa occidental y  otros Estados. 

En su trigésimo cuarto período de sesiones, la Asamblea General decidió que 
se convirtiera en norma la práctica de prescindir de la votación secreta en las 
elecciones para órganos subsidiarios cuando el número de candidatos fuera igual al 
número de cargos por cubrirse y  que la misma práctica se aplicara a la eleccibn 

41 Referencias relativas al cuadragisimo cuarto período de sesiones 
(tema 3 del programa): 

al Informes de la Comisión de Verificacihn de Poderes: Al441639 y  Add.1; 
b) Enmienda: A/44/L.9 y  Add.1: 
cl Resoluciones 4415 A y  B: 
d) Decisión 44/3GI: 
el Sesiones plenarias2 A/44/.PV.l, 32 y  79. 

/... 
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del Presidente de la Asamblea, a menos que una delegación solfcitara expresamente 
una votación para esa elección (decisión 341401, parr. 16). 

En el anexo 1 figura una lista de los ex Presidentes de la Asamblea Qeneral 51. 

, 5, 8 

Según se dispone en el artículo 98 del reglsmento, la Asamblea General tiene 
siete Comisiones Principales. 

En el artículo 103 se establece que cada Comisión Principal elegirá un 
Presidente, dos Vicepresidentes y  un Relator. Además, se precisa que las 
elecciones se efectuarán por votación secreta, a menos que la Comisión decida otra 
cosa en el caso de una elección para un cargo para el que haya un solo candidato. 
Habida cuenta de que en la mayoria de los casos sólo se presenta una candidatura, 
la mayor parte de los miembros de las mesas de las Comisiones Principales se eligen 
por aclamación. 

Ademást en el artículo 103 se prevé que la presentación de cado candidatura 
será objeto de la intervención de un único orador, tras lo cual la Comisión 
procederá inmediatamente a la elección. 

En el párrafo a) del artículo 99 se dispone que las Comisiones Principales 
efectúen en la primera semana del período de sesiones las elecciones que se indican 
en el artículo 103, 

Rn su trigésimo tercer período de sesiones, la Asamblea General decidió 
(resolución 331138, anexo, pfkr. 4) que los Presidentes de las Comisiones 
Principales se eligieran según la distribución siguienter 

al Dos representantes de Estados de Africa! 

b) Un representante de un Estado de Asia; 

c) Un representante de un Estado de Europa orientalt 

d) Un representante de un Estado de América Latinar 

0) Un representante de un Estado de Europa occidental o de otro Estados 

f) La siptima presidencia so rotaria cada a6o entre los representantes de 
los Estadoo mencfonador en los incisos b) y  d). 

5/ Referencias relativas al cuadragésimo cuarto período de sesiones 
(tema 4 del proqrsma)t 

al Decisión 44/302; 
b) Sesión plenaria: A/44/PV.l. 
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Por lo general, los Presidentes de las Comisiones Principales se eligen el 
primer día del período de sesiones. Por raeonas prácticas, las elecciones se 
efectúan en el Salón de la Asamblea General bajo la presidencia del Presidente de 
la Asamblea. Sin embargo, cabe hacer notar que no se trata de una sesión plenaria 
de la Asamblea, sino de sesiones consecutivas de las siete Comisiones Principales. 

Posteriormente se eligen los dos Vicepresidentes y  el Relator de cada Comisión 
Principal, durante la primera semana del período de sesiones. 

Rn el anexo II figura una lista de los miembros de las mesas de las Comisiones 
Principales desde el vigdsimo cuarto periodo de sesiones é/. 

6. los Vicepresidentes de la Asamblea General 

El Presidente de la Assmblea General cuenta con la ayuda de 21 Vicepresidentes. 
Se trata de jefes de delegación de Estados Miembros y  no de personas elegidas a 
título individual. En cuatro ocasiones la Asamblea decidió aumentar el número de 
los Vicepresidentes (resoluciones 1104 (XI), 1192 (XII), 1990 (XVIII) y  331138). 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 31 del reglamento, los Vicepresidentes 
son elegidos por la Asamblea General y  desempeñan sus cargos hasta la clausura del 
período de sesiones para el cual han sido elegidos. De conformidad con el 
artículo 92 del reglamento, la elección se efectúa por votación secreta y  no hay 
presentación de candidaturas. Los Vicepresidentes se eligen por mayoría simple. 
Sin embargo, cabe hacer notar que a partir del trigésimo segundo periodo de 
sesiones, y  con excepción de los períodos de sesiones trigésimo sexto y trigdsimo 
octavo, cuadragesimo primero y  cuadragésimo segundo en el caso de uno de los grupos 
regionales, los Vicepresidentes se han elegido por aclamación. 

En el artículo 31 se dispone tambidn que los Vicepresidentes Serán elegidos 
despu& de la elección de los Presidentes de las Comisiones Principales 
(vdase el tema S), de modo que quede asegurado el aarácter representativo de 
la Mesa (vBi+~* el tema 8). 

En su trigdsimo tercer periodo de sesiones, la Asamblea General decidió 
(resolución 331138, anexo, párrs. 2 y  3) que los 21 Vicepresidentes se eligieran 
según la distribución siguien$er 

al Seis representantes de Estados de Africar 

b) Cinco reprerentantes de Estado6 da Aliar 

81 Referencias relativas al cuadragdsimo cuarto período de sesiones 
(tema 6 del progrsma)r 

a) Decisión 441303: 
b) Sesiones de las Comisiones Principalesr A/C.l/44/PV.l, A/SPC/44/SR,l, 

A/C.2/44/SR.l, A/C.3/44/SR.l, A/C.4/44/SR.l, A/C.5/44/SR.l, A/C.6/44/SR.l$ 
CI lesión plenaria: A/44/PV.t. 

/... 
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cl Un representante de un Estado de Europa oriental; 

dl Tres representantes de Estados de América Latina; 

6) Dos representantes de Estados de Europa occidental y  de otros Estados: 

f) Cinco representantes de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad. 

Sin embargo, como consecuencia de la eleccihn del Presidente de la Asamblea, se 
asigna una vicepresidencia menos a la region a que pertenece el Presidente, 

Por lo general, los Vicepresidentes se eligen el primer día del período 
de sesiones. 

En su trigesimo cuarto período de sesiones, la Asamblea General decidi.ó que 
se convirtiera en norma la práctica de prescindir de la votación secreta en las 
elecciones para Órganos subsidiarios cuando el número de candidatos fuera igual 
al número de cargos por cubrirse y  que-la misma práctica se aplicara a la elección 
de los Vicepresidentes de la Asamblea, a menos que una delegación solicftara 
expresamente una votación para esa elección (decisión 34/401, párr. 16). 

En el anexo III figura la lista de los Estados que han ejercido la 
Vicepresidencia de la Asamblea General 11. 

7. * 
WU+óm?mtario Gyeral ny virtjad del mrrafo 2 
del Artrculo 12 de la Carta de las Nwnes U zdaa 

En el párrafo 1 del Articulo 12 de la Carta se estipula que, mientras el 
Consejo de Seguridad esté desempeñando las funciones que le asigna la Carta con 
respecto a una controversia 0 situación, la Asamblea General no debe hacer 
recomendación alguna sobre tal controversia o situación, a no ser que lo solicite 
el Consejo. 

Según lo dispuesto en el párrafo 2 del Artículo 12, el Secretario General, 
con el consentimiento del Consejo de Seguridad, informa a la Asemblea Qenecal, en 
cada período de sesiones, de todo asunto relativo al mantenimiento de la paa y  la 
seguridad internacionales que esté tratando el Consejo. Asimismo, informa a la 
Asamblea tan pronto como el Consejo cesa de tratar dichos asuntos. 

7/ Referencias relativas al cuadragésimo cuarto período de sesiones 
(tema 6 del programa18 

ai Becisión 441304; 
b) Sesión plenaria; AI44IPV.2. 

i... 
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En su cuadragésimo cuarto período de sesiones B/, la Asamblea General 
tomó nota de la notificación del Secretario General (A/44/528 y  Add.1) sin debate 
(decisión 44/409). 

Documento: Nota del Secretario General. 

8. . a * * robaclon del -ama v  ore de los Ns. ee la &~a * . * 

Los artículos 12 a 15 del reglamento tratan del programa de los períodos 
ordinarios de sesiones. 

. . ama Drovm 

Según lo dispuesto en el artículo 12 del reglamento, el programa provisional 
se comunica a los Estados Miembros de las Naciones Unidas por lo menos 60 días 
antes de la apertura del período de sesiones. La lista preliminar de temas que 
se incluirán en el programa provisional del cuadragésimo quinto período de se6iones 
(véase secc. 1: párr. 1) se distribuyó el 15 de febrero de 1990 (A/45/50). 
El programa provisional del cuadragésimo quinto período de sesiones (A/45/150) 88 
publicará el 20 de julio de 1990. 

En el artículo 13 del reglamento se señalan los temas que deberá o podrá 
incluir el programa provisional. 

En el artículo 14 del regl6mento se dispone que cualquier Miembro u Órgano 
principal de las Naciones Unidas, o el Secretario General, podrá solicitar, por 
lo menos 30 días antes de la fecha fijada para la apertura de un período ordinario 
de sesiones, la inclusión de temas suplementarios en el programa. d6tor temas 68 
consignan en una lista suplementaria que se hace llegar a 108 Wiembros de la6 
Naciones Unidas por lo menos 20 días antes de la apertura del período de 6e8iones. 

La lirta suplementaria (A/45/200) 88 publicará el 24 de agorto do 1990. 

, 

En el artículo 15 del reglan>ento se ertipula que 106 tema6 adicionalec de 
carácter importante y  urgente, cuya inclurión en el progtruna sea propuerta menos 
de 30 día6 antes de la apertura de un período ordinario de 6a8ionw o durante un 
período ordinario de serioner, podrán ser incluidos en el prograa ri la A6mblen 
General arí lo decide por mayoría de lo6 mimbro6 presentes y votante6. 

w Referencia6 relativas al cuadragéeimo cuarto período de re6ione6 
(tema 7 del programa): 

a) Nota del Secretario General: AI441528 y  Add.1; 
b) Decisión 44/409: 
c) Sesión plenaria: AI44fkV.53. 

/... 
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to dewor la Wa de la Amblea Ceaerd 

Los artículos 38 a 44 del reglamento tratan de la composición, organización 
y funcione6 de la Mesa de la Asamblea General. Esta se compone del Presidente de 
la Asamblea General, quien preside (véanse el tema 4 y el anexo 1). de 106 
21 Vicepresidentes de la AS¿u!Iblea (VeanSe el tema 6 y el anexo III) y de 106 
Presidentes de las Ccmisiones Principales (Véanse el tema 5 y el anexo II). 

Por lo general, la Mesa de la Asamblea General se reúne el segundo día del 
período de sesiones con objeto de presentar a la Asamblea General recomendaciones 
relativas a la aprobación del programa, la asignación de los tema6 y la 
organización de los trabajos de la Asamblea. Con este fin, la MeSa tiene a Su 
disposición Un memorando del Secretario General que comprende el proyecto de 
programa (programa provisional, tema6 SUplementariOS y temas adicionales), 
Un proyecto de asignación de 106 tema6 y alguna6 recomendaciones relativa6 a 
la organización del período de sesiones. 

Documento: Memorando del Secretario General, A/RIJR/45/1. 

r la ASWtb&a General 9/ 

Ll programa definitivo, la asignación de 106 temas del programa y las 
disposiciones relativas a la organización del período de sesiones son aprobados 
por la Asamblea General por mayoría simple. 

En el artículo 23 del reglamento se dispone, en particular, que el debate 
Sobre la inclusión de un tema en el prografrta, cuando la inclusión del tema haya 
sido recomendada por la Mesa, quedará limitado a tres oradores en favor de la 
inclusión y tres en contra de ella. 

w Referencias relativas al cuadragésimo cuarto periodo de sesiones 
(tema 5 del programa): 

a) 
b) 
c) 
d) 

e) 
f) 

9) 
h) 
i) 

j) 

k) 
1) 
m) 
n) 
0) 

Lista preliminar: A/44/50/Rev.l; 

Lista anotada: A/44/100; 
Programa provisional: A/44/150: 

Lista suplementaria: A/44/200; 

Wemorando del Secretario General: A/BDR/44/1 y Corr.1: 
Informas de la Mesa de la Asamblea General: AI441250 y Corr.1 y 2 

y Add.1 a 7; 
Programa: A/44/251 y Add.1 a 6: 
Asignación de los tema6 del programa: A/44/252 y Add.1 a 6: 

Programa anotador A/44/100/Add.l: 
Cartas del Presidente del Comité de Conferencias: A/44/341 y Add.1 a 3, 
A/44/930. anexo: 
Carta de Cuba y Nicaragua: A/44/906: 

Carta de Arabia Saudita: A/44/925. anexo; 
Decisiones 44/401 a 441402 A y 0 y 44/403: 
Sesiones de la Mesa de la Asamblea General: A/BVR/(II/SR.l a 10: 
Sesiones plenarias: A/44/PV.3, 20, 33, 50. 61, 72. 78. 82, 06, 90 y 92. 

1.. . 
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9. Debate 

Al principio del período de sesiones, la Asamblea General dedica un período de 
tres semanas al debate general, en el curso del cual los jefes de las delegaciones 
pueden exponer los puntos de vista de sus gobiernos sobre todos los temas que 
examina la Asamblea. 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 46 del anexo V del reglamento, 
la lista de oradores que quieran participar en el debate general se cierra al final 
del tercer día siguiente a la apertura del debate general. 

En el cuadragésimo cuarto período de sesiones se destinaron 28 sesiones 
plenarias al debate general (AI44IPV.4 a 31), en el curso de las cuales hicieron 
uso de la palabra 137 oradores J.Q/. 

10. @htoria del Secretario General sob . .I re la labor & la Orm 

En virtud del Artículo 90 de la Carta, el Secretario General debe presentar 
a la Asamblea General un informe anual sobre las actividades de la Organización. 
La Memoria del Secretario General se incluye en el programa provisional de la 
Asamblea de conformidad con el inciso a) del artículo 13 del reglamento. 

De ordinario la Asamblea General toma nota de la Memoria sin debate. Sin 
embargo, en su trigésimo séptimo período de sesiones, la Asamblea, en relación con 
su examen de la Memoria del Secretario General. instó a todos los Órganos de las 
Naciones Unidas a que cumpliesen cabal y  eficazmente sus responsabilidades de 
conformidad con la Carta y  a todos los Estados Miembros a que contribuyesen 
activamente al logro de ese objetivo: pidió al Consejo de Seguridad que asumiese 
la responsabilidad primordial en el establecimiento de la pas y  la seguridad 
internacionales y  que prestase la debida consideración a la Memoria del Secretario 
General; invitó al Secretario General a que, al cumplir las responsabilidades que 
le asignaba la Carta, prosiguiese sus esfuersos con miras a afiansar la capacidad 
de las Naciones Unidas para desempeñar el papel eficas y  decisivo que preveía la 
Carta; y  exhortó a que continuasen los esfuersos al respecto (resolución 37167). 

En su cuadragésimo cuarto período de sesiones U/. la Asemblea General tomó 
nota de la Memoria del Secotario General (decisión 441404). 

Documento: Memoria del Secretario General, Suplemento No. 1 (A/45/1). 

LQf En el cuadragésimo tercer período de cesiones se destinaron al debate 
general 26 seriones plenarias, en el curso de las cuales hicieron USO do la 
palabra 142 oradores. 

111 Referencias relativas al cuadragésimo cuarto periodo de reriones 
(tema 10 del programa): 

al Memoria del Secretario General: Suplemento No. 1 (A/44/1): 
b) Decisión 441404; 
cl Sesión plenaria: A/44/W.32. 

/ . . . 
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ll. Infotrne 

Cl Consejo de Seguridad (véase el tema 15 a)) presenta un informe anual a la 
Aswnblea General en virtud del párrafo 3 del Articulo 24 de la Carta: la Asamblea 
lo examina conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 15. El informe del 
Consejo se incluye en el programa provisional de la Asamblea de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso b) del artículo 13 del reglamento. 

Habitualmente la Asamblea General toma nota del informe del Consejo de 
Seguridad sin ningún debate. Sin embargo, en sus períodos de sesiones vigésimo 
sexto y  vigésimo séptimo, celebrados en 1971 y  1972, respectivamente, la Asamblea, 
al examinar el informe del Consejo, decidió pedir las opiniones de los Estados 
Miembros sobre los'medios de acrecentar la eficacia del Consejo, de conformidad 
con los principios y  las disposiciones de la Carta (resoluciones 2664 (XXVI) y  2991 
(XXVII)). En su vigésimo octavo período de sesiones. al examinar las medidas 
encaminadas a acrecentar la eficacia del Consejo de conformidad con los principios 
y  las disposiciones de la Carta, la Asamblea señaló a la atención del Consejo las 
opiniones y  sugerencias que habían presentado los Estados Miembros con arreglo a 
las resoluciones antes mencionadas y  que figuraban en los informes del Secretario 
General sobre la cuestión (A/6447 y  Add.1 y  A/9143) (resolución 3166 (XXVIII)). 
En su vigésimo noveno período de sesiones, la Asamblea recordó las resoluciones 
aprobadas en los tres períodos de sesiones anteriores (resolución 3322 (XXIX)). 

En nu cuadragésimo cuarto período de sesiones U/. la Asamblea General tomó 
nota del informe del Consejo de Seguridad sobre el período comprendido entre 
el 16 de junio de 1988 y  el 15 de junio de 1989 (decisión 441424). 

Documento: Informe del Consejo de Seguridad correspondiente al período 
comprendido entre el 16 de junio de 1989 y  el 15 de junio de 1990, Suplemento No. 2 
(A/45/2). 

, 
12. ~dal~EconarnicovSochl 

El Conaojo tconómico y Social presenta un informe anual a la Asamblea General: 
la A8=5lea lo esanina conforme a lo diSpue6to en el párrafo 2 del Artículo 15 de 
la Carta. El informe del Consejo se incluye en el programa provisional de la 
Asmnblea, según lo previsto en el incLso b) del artículo 13 del reglamento. 

121 Referencias relativas al cuadragésimo cuarto período de sesiones 
(tema ll del prograna): 

al Informe del Consejo de Seguridad: Suplemento No. 2 (A/44/12): 

b) Decisión 441424: 

c) Sorión plenaria: A/ll/PV.79. 

/... 
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El informe examinado por la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período 
de sesiones abarcó el periodo de sesiones de organización de 1989 y  los períodos 
ordinarios de sesiones primero y  segundo de 1969 u/. 

xi/ Referencias relativas al cuadragésimo cuarto período de sesiones 
(tema 12 del programa): 

a) Informe del Consejo Económico y  Social: Suplemento No. 3 (A/44/3): 

b) Informe del Consejo Mundial de la Alimentación: Suplemento No. 19 
(A/44/19): 

c) Informes del Secretario General: 

i) 
ii) 

iii) 

iv) 

v) 

vi) 

vii) 

viii) 

ix) 
x) 

xi) 
xii) 

xiii) 

xiv) 
XV) 

xvi) 

Seguridad económica internacional: A/44/217-E/1989/56: 
Desarrollo de recursos humanos y  actividades del sistema de las 
Naciones Unidas en esa esfera: A/44/229-E/1989/60: 
Arreglos preparatorios para el Segundo Decenio del Transporte y  las 
Comunicaciones en Africa: A/44/255-E/l909/62; 
Prácticas comerciales israelíes en los territorios palestinos 
ocupados: A/44/277-E/l909/02; 
Decenio Internacional para la Prevención de los Desastres 

Naturales: A/44/322-E/1969/114: 
Asistencia humanitaria a los refugiados en Djibouti: A/44/402; 

Asistencia a los refugiados y  las personas desplaxadas en Malawi: 
A/44/403: 

Asistencia a los estudiantes refugiados en el Africa meridional: 
A/44/404; 

Situación de los refugiados en el Sudán: A/44/426; 

Situación de la Convención para la Prevención y  la Sanción del 
Delito de Genocidio: A/44/440; 

Asistencia a los refugiados en Somalia: A/44/462: 

Asistencia a los refugiados en Etiopía y  a las personas que han 
regresado a ese país: A/44/482: 
Cooperación internacional para la fiscalixscfón del uso indebido de 
drogas : A/44/600 y Corr.1: 

Los derechos humanos y  los éxodos en masa: A/44/622; 
Asistencia de emergencia a los repatriados voluntarios y  personas 
desplatadas en el Chad: A/44/657: 

Preparativos para el Segundo Decenio del Desarrollo Industrial para 
Africa: A/44/612; 

Q) Informe del Secretario General y  del Director de la UNESCO: 
A/44/284-E/1969/109: 

e) Notas del Secretario General: 
i) Informe sobre la Comisión Económica y  Social para Asia Occidental: 

A/44/206-E/1989/69 y  Add.1; 
ii) Organización Mundial del Turismo: A/44/273-E/1989/77t 

iii) Estrategia mundial de acción preventiva y  lucha contra el síndrome 
de inmunodeficiencia adquirida (SIDA): A/44/274-EJ1989175 y  Add.1; 

/... 



A/45/100 
Repañol 
Página 28 

Documentos: 

al Informe del Consejo Económico y  Social, Suplemento No. 3 (A/45/3): 

b) Informe del Consejo Mundial de la Alimentación, Suplemento No. 19 
(A/45/19). 

Las cuestiones siguientes, que habrán de examinarse en relación con el 
tema 12. incluyen informes que la Asamblea General ha solicitado expresamente o que 
el Consejo Económico y  Social ha decidido transmitir a la Asamblea. Incluyen 
tambihn asuntos sobre los que el Consejo ha formulado recomendaciones a la Asamblea. 

l.31 (continuación) 

iv) 

v) 

vi) 

Productos perjudiciales para la salud y  el medio ambiente: 
A/44/276-E/l909/16: 

vii) 
viii) 

ix) 
XI 

xi) 
xii) 

Prácticas financieras y  comerciales israelíes en el Galán árabe 
sirio ocupado: A/44/333-E/1969/116; 
Informe final sobre la aplicación de la resolución 321197 de la 
Asamblea General relativa a la reestructuración de los sectores 
económico y  social del sistema de las Naciones Unidas: A/44/486 y 

Add.1 (también se relaciona con el tema 1271; 
Los derechos humanos en el Líbano meridional: A/44/513: 

La situación de los derechos humanos en la República Islámica del 
Irán: A/44/620; 

Los derechos humanos en Chile: A/44/635: 
Asistencia al pueblo palestino: A/44/637: 
Los derechos humanos en el Afganistán: ~/44/669: 
Los derechos humanos en El Salvador: A/44/671; 

f) Informe de la Segunda Comisión: AI441832 y Add.1: 
9) Informe de la Tercera Comisión: A/44/848: 

h) Informe de la Cuarta Comisión: A/44/740 (tambí&r se relaciona con el 
tema 116): 

1) Informes de la Quinta Comisión: 
9) A/44/854 (también SC relaciona con el tema 123): 

ii) Decenio Internacional para la Prevención de los Desastres Nautrales; 
AI441884 (también se relaciona con el tema 123); 

iii) Segundo Decenio del Desarrollo Industrial para Africa: A/44/885 
(tabién se relaciona con el tema 123); 

iv) A/44/893: 

j) Proyecto de resolución: A1441L.61; 
k) Reroluciones 44185 (también se relaciona con el tema 1161, 441149 a 

44/167 y  441230 a 44/238 y  decisiones 441435, 441441 y  441455 a 441457: 
1) Sesiones de la Segunda Comisión: A/C.2/44/SR.2 a 10, 15 a 17, 19, 20, 

25. 29. 31, 34, 41, 44, 46. 40, 49 y 5X: 

m) Sesiones de la Tercera Comisión: AK.3/44/SR.46, 50 a 62: 
n) Sesiones de la Cuarta Comisión: A/C.4/44/SR.S y  9 a 16; 
0) Sesiones de la Quinta Comisión: A/C.5/44/SR.53, 57 y 58: 

P) Sesiones plenarias: A/44/PV.80. A/44/PV.02 y  AI44fW.65. 

/... 




























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































